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PODER ESPECIAL, QUE CONSTE DE LO SIGUIENTE: PRIMERA: COMPARECIENTE: 
COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE =SCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR 
STEVEN TCHIRA 3ACAL, EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPANIA HAMMERHEAD 
GROUP, me, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA MISMA CONFORME LOS 
DOCUMENTOS ADJUNTOS, CASADO, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE MIAMI FLORIDA, ESTADOS UNIDOS.- 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- POR INTERMEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL 
COMPARECIENTE, SEÑOR STEVEN TCHIRA BACAL, CON PASAPORTE COLOMBIANO 
NÚMERO AK 485592, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC., 
CONVIENE EN OTORGAR PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN 
DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DEL DOCTOR PABLO VELA VALLEJO, ABOGADO 
EN LIBRE EJERCICIO, CIUDADANO ECUATORIANO, CON CÉDULA DE CIUDADANIA 
NO 1704039906, CON DOMICILIO EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN AVENIDA 
AMAZONAS 540 Y JERÓNIMO CARRIÓN, EDIFICIO LÓNDRES PISO 7 OFICINA 702, 
QUITO — ECUADOR, A FIN DE QUE REPRESENTE A LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD 
GROUP, INC., ANTE LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS EN SU CALIDAD DE SOCIA 
DE LA COMPAÑÍA “DECOWRAPS ECUADOR CIA LTDA", MISMA QUE TIENE SU 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO - ECUADOR.- 

EL AP“/DERADO TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS. 
PARA PODER AMTEDITAR LA EXISTENCIA DEL. COMPAÑÍA EXTRAMIERA Y 
NOMINA DE SOCIOS DE LA MISMA Y REPRESENTARLE ANTE LAS AU TORIDADES 
ECUATORIANAS EN RELACIÓN A LO PREVISTO EN LA PRESENTACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE ES SOCIA DE UNA COMPAÑÍA 
CONSTITUIDA EN ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
PERTINENTES PARA LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS Y 
DESPLEGAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. EN EL ECUADOR.- 

SE INVISTE AL APODERADO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSIGNADAS A 
LOS PROCURADORES Y AUN DE LAS ESPECIALES DETERMINADAS EN EL 
ARTICULO CUARENTA Y CUATRO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA 
QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER LO QUE OBSTE EL FIEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO..- 

FIRMA 

STEVEN TCHIRA BACAL, 
PRESIDENTE COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. 
PASAPORTE NO, AK485592 
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Estado de Florida 

Tepartamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

  

ha sido firmado por Esperanza López 

actuando en calidad de Notaria Pública de Florida 

portadora del sello de Notaria Pública del Estado de Florida 

Certificado 

en Tallahassee, Flonda 

  

el vigésimo primer día del mes de abril de 2014 

por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

No. 2014-50370 

Sello 

Gran sello del Estado de Florida 

10. Firma 

(rúbrica) 

Secretario de Estado 

 



  

PODER ESPECIAL, QUE CONSTE DE LO SIGUIENTE: PRIMERA: COMPARECIENTE: 
COMPARECE A 1.4 CELEBRACIÓN CT LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 
ScoÑOR > STEVEN TCRIRA PACAL, IN REPRESENTACIÓN 10 LA COMO SNÍA 
HAMMERHEAD GROUP, INC., EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA MISMA 
CONFORME LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS, CASADO, COLOMBIANO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE MIAMI FLORIDA, ESTADOS 
UNIDOS. - 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- POR INTERMEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
EL COMPARECIENTE, SEÑOR STEVEN TCHIRA BACAL, CON 

. A NOMBRE DE LA COMPANIA 
HAMMERHEAD GROUP, INC., CONVIENE EN OTORGAR PODER ESPECIAL, PERO 
AMPLIO Y SUFICIENTE, CUAL EN DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DEL 
DOCTOR PABLO VELA VALLEJO, ABOGADO EN LIBRE EJERCICIO, CIUDADANO 
ECUATORIANO, CON CÉDULA DE CIUDADANIA NO 1704039906, CON DOMICILIO 
EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN AVENIDA AMAZONAS 540 Y JERÓNIMO CARRIÓN, 
EDIFICIO LÓNDRES PISO 7 OFICINA 702, QUITO - ECUADOR, A FIN DE QUE 
REPRESENTE A LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC., ANTE LAS 
AUTORIDADES ECUATORIANAS EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA COMPAÑÍA 
“DECOWRAPS ECUADOR CIA LTDA”, MISMA QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA 
CIUDAD DE QUITO - ECUADOR.- 

FL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR LOS DOCUMENTOS 

¿¡JECESARIOS PARA VODER ACRETITAR LA FYISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANERA 2 NGMINA DE SOCIOS DE LA MISMA Y REPRESENTARLE ANT 

LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS EN RELACIÓN A LO PREVISTO EN La 7 

PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE ES 

SOCIA DE UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA EN ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 

PERTINENTES PARA LA LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS 

Y DESPLEGAR LAS ACCIONES PERTINENTES PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. EN EL ECUADOR. - 

SE INVISTE AL APODERADO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
CONSIGNADAS A LOS PROCURADORES Y AÚN DE LAS ESPECIALES 
DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL PARA QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE 
PODER LO QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO. - 

FIRMA 

STEVEN TCHIRA BACAL, 

PRESIDENTE COMPAÑÍA HAMMERHEAD GROUP, INC. 
PASAPORTE NO. AK485592 

Estado de Florida 

Condado de Dade 
El instrumento anterior fue jurado y suscrito en mi presencia 

El día 21 de abril de 2014 por Steven Tchira Bacal 

A QUIEN CONOZCO PERSONALMENTE ( ) 

QUIEN PRESENTÓ IDENTIFICACIÓN (x) 
SELLO Tipo de identificación PP AK485592 

NOTARIO PÚBLICO ESTADO DE FLORIDA FIRMA DEL NOTARIO 
ESPERANZA LÓPEZ Mi comisión expira diciembre 13, 2015 

EE 146524 

(Únicamente se traducen los dos sellos finales, documento original en español). 
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CORE HERTO Cu FIRMAS EN CLA CURS PTCARTO. LISTER PETROPOUTANO CAPITA; HE In 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY QUINCE DE MAYO DEL DOS AE CATORCE, ARTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUEN, NOTARIO WIGESIRICO OCTAWYO DEL CANTON QUITO, COMPARECE: LA 

SEÑORA AGUINAGA CALDERON MIMIENA DEL PILAR, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA DOMICIIADA EN La CIUDAD DE QUITO, DE 

  vn
 TADO Tha CABAL PORTALLEAS Do io DELLA DE (Macu Ra a 27 LIRA VEA ENTE 

CAPAZ A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y COM JURAMENTO DECLARA QUE RECONOCE COMO SUYA 

PROPIA LA FIRMA Y RUERICA PUESTA AL PIE DE LA PRESENTE TRADUCCION, QUE ANTECEDE, DONDE SE 

LEE: LEGIBLE, PARA CONSTANCIA FIRBAA MUEVARMENTE LA CORMGPFARECIENTE EN LA FRESENTE 

DILIGENCIA AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL MUEVE DE LA LEY 

HOTARIAL. LEIDA QUE LE FUE LA PRESENTE DILIGENCIA, La COMPARECIENTE SE RATIFICA Y FIRMAS 

COMAAIDO ER UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

Pruna eljuineas O 

  

   CTAVO DEL CANTON QUITO 

GM.
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 233332222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AGUINAGA HORACIO FABIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CALDERON XIMENA DEL ROSARIO - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN , 
QUITO ES 
2012-03-08 A 
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RAZON CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

    PRESENTADO POR EL INTERESADO EN o co FOJA(S) 
UTIL(ES) PARA ESTF TFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 
HASER CERTIFIO Cl ico Occ FOTOCOPIA(S] QUE 
ENTREGUE Al + 5- “ABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO Di CO Cow + VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A M) 
CARGO; CONFLA > a IA LEY, 

QUITO A TU...


